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J«I9

AVISOS.

I CONGRESO NACIONAL
Decreto número 22

EL tXlNGRESO NACIONAL,

Con vista de la solicitud presentada 
por don Alonso A, Brito, en la cual pide 
que se baga por cuenta del Eletado lase- 
guoda edición de libro Teatro Infan* 
til; y siendo ate/ulibleíj las razones que 
expone,

DtXJREl’A:
Artículo único. Cor ceder al expresa

do sefior Brito la impresión gratis en la 
Tipografía Nacional, dedos mil ejempla 
res del libro indicado; de los cuales se 
entregarán al peticionario mil quinientos, 
y el resto quedará para ol Gobierno.

Dado tn Tegucigalpa, en tT Salón de 
Sesiones, a Jos cuatro días del mes de 
febrero de mil novecientos diez y nueve. 

F r a n c is c o  B o g bXn ,
Presidente.

A n to n io  B erm ú dez  M .,
Secretarlo.

.1. A. R iv a s , 
Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 6 de febrero de 1919- 
P. B e r t r a n d .

El Secretaria de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

Luis Landa,

Decreto N « 2S

El Congreso Nacional 
DECRETA;

Artículo único.—Conceder a María 
Ssler Venegaa, hija legitima del Gene
ral don Kesn'gio Venegas, muerto ai 
servicio de la Nación, U pensión de vein- 
lictooo pesos mensuales. Esta pensión 
Qsdncará por los naotivos que consigna Ja 
Ordettansa Militar.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
'Sesiones, a los cuatro días del mes de 
febrero de mil novecientos diez y nueve.

F r a n c is c o  B o g b Xn .
Presidente.

A n t o n io  B erm ú d ez  M., J. A. R i v a s . 
Secretario. Secretario.

A l Poder Ejecotivo.
Por tanto; Ejecútese- 

Tégucigalpa, 5 de febrero d<̂  1910 
F. B e k t u a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina, por la ley,

O. Bu9tiUo 'S.

Decreto número 24

K1 Congreso Nacional
DECRETA:

Artículo único.—Aprobar en todas sus 
partee el acuerdo que dice:— «Tegucigal
pa, 29 de enero de 19J9.—Vista la solici
tud, que con fecha 20 de marzo del afio 
recién pasado, elevó al Poder Ejecutivo 
el Licenciado don J. Antonio Rivas, co
mo apoderado de los 8?fiorea Antonio y 
Maulio Cozareili, mayores de edad, sol 
teros, comerciantes y vecinos del puerto 
de La Coiba, departamento de Atlántida, 
en que manjli»sta que sus representados 
tienen el propósito de eatiblecer una fá 
brica de tenería y calzado en cualquier 
ponto de los departamentos de Cortés o 
Atlántida y que, para obtener el mejor 
éxito en dichas industrias, piden por su 
medio se les concedan cií^rtas franquicias 
y derechos indi.-íppnaables pai'a el fin 
mencionado. —Oído el parecer favorable 
del señor Fiscal Genera! de Hacienda; — 
Consideratidü: que es un dt ber del Esta 
do proteger las industrias que se inician 
en el país; por tanto, el Presidente de 
la República, —Acuerda:—Primero. —El 
Gobierno otorga a los seSores Antonio 
y Maulio Cczarel’-i, por el término de 
diez años, el derecho de importar, Übre 
de toda clase de impuestos fiscales y mu 
nicipales, establecidos oque en lo suce 
sivo se establezcan, con < xcepción de) 
gravamen de peaje, la maquinaria nece
saria para fabricar calzado de todas cía 
«es y curtir toda clase de pieles, lo mis 
cao qaq jos m>U ríales, aparatos^ más

utensilios que para dicho fin se neoesi> 
ten. siempre que no se encueotren eo el 
país.—jSegundo.—Guando los enneeaio^ 
narios lo deseen, podrán agregar, como 
dependencia de la fábrica de tenerla y 
calzado de que se trata, la confección y 
oreparación de monturas, valijas, ame* 
aes, cinturones, etc , y en tal caso po
drán gozar de.la introducción también 

I libre de impuestos fiscales y oiunicipa- 
es, establecidos o que en lo sucesivo se 

establezcan, con excepción del gravamen 
de peaje, de las maquinarias que al efec
to necesiten, lo mismo que de los mate
riales, aparatos y demás utensilios indis' 
pensables para esos trabajos, siempre 
que no se encuentren eu el país.— T̂er
cero.— IjOS productos de Ja fábrica y 
talleres en cuestión, estarán exentos del 
pago dá tos derechos e impuestos de ez- 
portac 6n, durante diez afios; y serán 
vendidos para el consumo local a más 
bajo pi ecio que Ioí productos similares 
de pro'-edencia extranjera, para lo cual 
el Gob ernó, por medio de sus emplea
dos re- pectivos, podrá tomar las provi* 
dencia-i que crea convenientes.—Cuarto. 
—En Oí! alpende i ón de Jas franquicias 
otorgadas, los concesionarios ceden el 
dos P' r̂ ciento sobre .'a utilidad neta de 
sus fábricas a bsneficio del Hospital 
Atlántida, de La Ceiba, o de cualquier 
otra institución que el Gobierno designe, 
en caso de que aquel establtciin i en tu des
aparezca Qdinto. — Los concesioDarios 
se comprometen a establecer y a tener 
abierta al servicio público la fábrica de 
tenería y calzado referida, a iná* tardar 
dentro de diez y ocho meses, a partir de 
la fecha en que el Congreso Nacional 
apruebe la presente concesión.—Sexto. 
— Los concesionarios se comprometen a 
vorder al Gobierno, siempre que lo ne
cesite, calzaio para sus tropas y todos 
los producu>s de la fábrica mencionada 
con una reboa del diez por ciento dsl 
precio ordinario. —Séptimo, — Cuandoloa 
concesionarios tengan que hacer las in
troducciones de que hablan loa artículos 
10 y 29, presentarán a la Secretaría de 
Fomento una lista genera! pormenoriza
da de loa efectos que traten de introdu
cir, especificando el número cantidad y

Procesamiento Técnico Documental Digital. 
UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



calidad de ellos, j  la Secretaría antes 
expresada, después del exameo y califi 
cacióo, determinará si a su jaício tales 
efectos son apropiados al objeto, y en 
ese caso hará la excitativa oorrespoo' 
diente al Ministerio de Hacienda para ia 
libre totroduccióD. En caso de qae no 
esté bien determinado el eoapleo o aso 
qae debe hacerse de los efectos que se 
trate de introducir, se suprimirá de la 
lista presentada por los concesionarios. 
Los efectos que éstos introduscan serán 
para el uso exclusivo de sus fábricas;
« i  ensffeoaren o aplicaren a otros usos 
alfuao o algunos de esos efectos, la Se
cretaría de Hacienda exigirá el reintegro 
de los correspondientes derechos, sin 
peijuícto de deduoirles las responsabili
dades consiguientes de conformidad con 
^as íéyes dél país.—Octavo.—'Los conce- 
^eaarfos. como garantía del complimien 
to de sns obligaciones, depositarán en la 
Caja Nacional, un mes después de 1a 
aprobación por «1 Congreso del presente 
acuerdo, Is cantidad de mil pesos plata, 
qse se les devolverá al terminar la con* 
ostión.—Noveno-—Los concesionarios se 
obligan a admitir y dar ensefiansa per
manente en sus talleres de curtiembre y 
sapatsrfa a seis alumnos hondurefios du
rante et tiempo de la concesión, alumnos 
qae se renovarán a medida que adquie 
ras el respectivo aprendisaje, a juicio 
del Gobernador de Atlántida, quien que 
da encargado de vi)gilar el cumplimiento 
deosta obligación,—Décimo.—Los con
cesionarios, sus sucesores o causababieo’ 
tes, aun cuando todos o alguno fuesen 
extranjeros,estarán sujetos a la juriadic 
dón de los tribunales de la República en 
todos los negocios cuya causa y aoción 
tengan lugar dentro de su territorio: y 
nunca podrán alegar respecto de esta 
concesión ni en los asuntos relacionados 
•eoo ella, derecho alguno de extranjería, 
«u cualquier forma que sea y sólo tendrán 
los derechos y medios de hacerlos valer 
que las ¡oyes de la República conceden a 
los hondurtftos; no pudiendo, por consi
guiente, tener ingerencia alguna eu di 
dhos asuntos los ageatea diplomáticos y 
consulares extranjeros; entendiéndose 
4|ue queda expresamente renunciada to
da acción o reclamo por la vía diplomá
tica, cualquiera que fuera el motivo en 
que pudieran fundarse. — Décimo prime* 
ro.—Los concesionarios, sus sucesores o 
«susshabientes, podrán traspasar la pre* 
«uats ooncesión a cualquiera persona o 
comptffacón la previa aprobación det 
Oubiomo, 7  en ningáa caso a Gobiernos 
o  oorporaciouua do dorecho pébliooex- 
bruojuro.—Décimo ouguuda—Los dere- 
Cb6s f  oMigacionas quo compronde asió 
eocesuián dorarán dioa afioo, que so om- 
posarátt s coour dosdo lo facha «n quo 
el pceuunte acuerdo eoa oprobedo por et 

Necioool.—Décimo tuveuro. -

Esta concesión quedará insubsistente por 
falta de pago de los mil pesos plata; y 
caducará de hecho y sin necesidad de de
claración expresa por cualesquiera de las 
causas siguientes:—!^ Por comerciar 
con los efectos coya libre introducción 
se otorgue. 2t Por no cumplir con las 
obligaciones contraídas en los artículos 
30, 40, 60 y ^ —3?- Por no establecer 
en el tiempo estipulado la fábrica a que 
se refiere el artículo quinto; y. en gene* 
ral, por dejar de cumplir todas y cada 
una de las obligaciones que los concesio 
naríos contraen. Siendo entendido que el 
depósito de los mil pesos plata que como 
garantía depositarán en i a Caja Nacio
nal, se perderá a beneficio del Estado 
en caso de que la presenta concesión ter 
mine por caducidad.—Décimo cuarto.— 
Bl Goberuador Político respectivo que- 
da encargado de vigilar por el exacto 
cumplimiento del presenta acuerdo.—Dé-| 
cimo quinto. —Que de este acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus ac
tuales sesiones para los fines correspon
dientes.—Comuniqúese.—Bertrand.— El 
Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultara, 
—Manuel S- López».

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, a los seis días del mes de fe
brero de mil novecientos diez y nueve.

Francisco BogrXn ,
Presidente.

A nto nio  B e r m ó p s?. M., A . R iv a s , 
Seeretailo. Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegttctgalps, 6 de febrero de 1019.
F. Bv r t s a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicfcs y Agri
cultura,

Mariuei S. fjópex.

Se manda pagar la suma de 150,0»

Tegucigalpa, X4 de diciembre de 1918.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague a 

don José A. Ocboa la cantidad de.
($ 50.00) cincuenta pesos, valor de la he
chura de diez pares de calzado, a daee 
pesos cada uno, para servicio de k» 
agentes de policía de esta ciudad; imps* 
tándose el gasto a la Partida 15». PeK- 
cíade la Capital. Capítulo IV , Ramo de 
Gobernación, del Presopbesto vigeota. 
—Comuniqúese.

B ertrand .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

íranciaoo J. Mefi».

Se autoriu la enigaoUta de 0 SIO.OO

Tegucigalpa, 14 de dieiembredelBlfi. 
El Presidente

ACUKBDA:
Autorizar la erogación de ($ 810.90)' 

ochocientos diez pesos, hecha por el Ai* 
ministrador de Aduana de Puerto Cor
tés, para el sostenimiento de los reos ds 
aquel puerto y de Omoa, dorante el ídmo 
de octubre próximo pasado; imputándsst 
el gasto a la Partida 9 .̂ Capítulo XB, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente. Comuniqúese. ^

B b r tr a n d ,

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

franeiaco J.

S« dispensa un parentesco

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y JUSTICIA

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 14 de diciembre de 1918.
Bl Presidente, en uso de las tacolto*. 

des que le confiere el artículo 100 4*1 
Código Civil.

a c u e r d a :
Dispensar a Marcos Alvarado h. y Ib* 

resa Dubón, vecinos de San Pedro, 
parlamento de Copán, el impedimento 
que en 40 grado de consanguinidad IfS 
obsta para contraer matrimonio civil;

' previo euWro de Itt cantidad de veiBti'
I cinco pesos en la Receptoría de Rentei 
i de Cucuyagua. -Comuniqúese.

Bertraho.
j El Secretario de Estado en el Despacho 
I de 6obernaci(9n y Justicia, 
i .fíraneiacv Metía.

Tegucigalpa, 14 de diciembre de 191».
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar a Celso Madrid y Rosa Me 

jía, vecinos de San Luís, departamento 
de Santa Bárbara, la pubUcación de e-Í Tegucigalpa, 14 de diciembre de 191A 
dictos para contraer matrimonio c iv il;'E l Presidente

Se autoríta ia erogaciún de • 1.047.T&

previo entero de ia cantidad de diez pe 
sos en la Receptoría de Reatas de Ooli 
ñas. —Comoaiquese.

BKRrRAND.
■) Secretario de Bstndo ea el Despa 

che de Qoberaucióa y Jeeticia,
X

acuerda :
Antorisar la erogneiÓB de (8 l.OáLfD 

mil cuareata y siete pesos setenta y 
eo ceatavqa, hedha por loa AdminMrir 
dores de Reatas y Aduaaa psm el 
teaimíMto de loe rece de la 
elgmeatee. daraate el mea de nov 
álIhM;
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S w F M raS oU  . 396.
PwrtoOortésyOmoa.. 549.50

Saín».. .......t  X.047.75
laptttáiidoc» el gesto s U Partida 9*.

X II, Ramo de Gobernación, dal 
Piesnpaesto ▼igeoto.—OotaBiiiqDese.

B e r t b a n d .

ISA Seoretoriode Botado eo el Despacho 
de Gobemacióo y Jastíciar

^randgco J. Mtfia.

Be nombra un Oobernador Politioo

Tegucigalpa, 14 de diciembre de 1918.
Ko atoneidn a la honrades y  aptitodes 

del General don Félix Martínez, el Pre* 
sideote

ACUERDA:
Nombrarlo Gobernador Político del de- 

partamento de El Paraíso, con el sueldo 
de ley.—Comuniqúese.

B b b t r a n d .

B1 Secretario de Estado en el Despa* 
cbo de Gobernación y Justicia,

/Vaec«»eo J, M^ia,

Se dispensa la publtoaeiéa de unos edictos

Tegucigalpa, 14 de diciembre de 1918. 
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar a Leopoldo Padilla y Olim 

pia Romero, vednos de San Juan y San 
Antonio del Norte, despectivamente, en 
el departamento de La Paz, la publica
ción de edictos para contraer matrimo
nio civil; previo entero de la cantidad de 
diez pesos en la Administración de Hen 
tas respectiva.—Comuniqúese.

B e r t r á n  D.
El Secretario de Estado en eí Despa- 

€^o de Gobernación y Justicia,
framcisco J. Jíeria.

Se conceda una licencia

Tegucigalpa, 16 de diciembre de 1918. 
El Presidente

a c u e r d a :
Gooeeder un mes de licencia al Gober

nador Político del departamento de Co
pán, don Salvador J. García; encargan
do aquella oficina mientras dura su au 
nnneia al Alcalde Municipal de la ^udad 
de Santa Rosa.—Comuniqúese.

B e r t r á n  D.
El Secretario de Estado en e] Despacho 

de Gobernación y Justicia, ‘
francinro J. Mejía.

Be diapensa la pubUcaclrtn de unos edictos

T^ucigalpa, 18 de diciembre de 1918. 
El Presidente

a c u e r d a :
JNepeoear a Jackson Witlíameraig Cu- 

ttny y Jane A reta, vecinos de Tela, de 
pertameeto de Atlántida, la publicación 
éeedicioe para contraer matrimonio c:

▼il; previo entero de la cantidad de quin 
ee poeoe mi la Tenencia-AdminUtración 
de Aduana respectiva.—Oomonfquese, 

B e b t r a í íd .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
frttneiaoo J. Mejio.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 16 de diciembre de 1918. 
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar a J. A. Funes y Luisa Bo 

grán, vecinos de Químistán, departa 
mentó de Santa Bárbara, la pnblicacíón 
de edictos para contraer matrimonio ci
vil; previo entero de la cantidad de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas res
pectiva.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
íVetícMco J. Mejía.

Se manda pagar la suma de 1153.32

Tegucigalpa, 16 de diciembre de 1918. 
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Gracias se pague a 
don Jesús Rosa la cantidad de <$ 153 32) 
ciento cincuenta y tres pesos treinta y 
dos centavos, valor de las medicinas que 
suministró para los enfermos del presí 
dio de la ciudad de Orncias, durante el 
mes de noviembre último; Imputándose 
el gasto a la Partida 9̂ , Capítulo X II, 
Ramo de Gobernacióo. del Presupuesto 
vigente. —Oomaníquese.

Be r t r á n D.
El líecretario de Estudo c*n el De.spa

cho de Gobernación y Justicia,
Franefeeo J. Mejía.

Se manda pkgar la suma de • 91.50

Tegucigalpa, 16 de diciembre de 1918
El Presidente

ACUERDA.
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Santa Bárbara se 
pague al Doctor M. Gaieano T. la canti- 
dad de ($ 91.50) noventa y un pesos cío 
cuenta centavos, valor de tas medicinas 
que suministró para los reos deí presi 
dio de aquella cabecera, durante el mes 
de noviembre último; imputÁndose 
gasto a la Partida 9̂ , Capítulo X II, 
Ramo de Gobernactóti, de i Presupues
to vigente.—Comuniqúese.

B k k t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación y Jaslicia,
íroticisryj «/. Mejía.

Se díspenn la pubUcaeión de unos edictos

Tegucigalpa, 17 de diciembre de 1918. 
El Preaideoto

acuerda:

Dispensar a Mignel Carias y 
Ma<d)ado, vecinos de Cu jamel, deper|a- 
meoto de Cortés, la pabItcaciÓQ de edic
tos para contraer matrimonio civil; pee  ̂
vio entero de ia cantidad de dies peeo» 
en la Ten encía-Administración de Ado».- 
DA de Omoa. -Comuniqúese.

B ebtrand .
El Secretario de Estado en el Despacha 

de Gobernación y Justicia,
Frandeer  ̂J. Uefía.

$e mande pagar la suma ds t  37.35

Tegucigalpa, 18 de diciembre de lOléf. 
E' Presidente

a c u e r d a :

Que por la Administración de Advaim 
de Puerto Cortés se pague al Dr. S. 
Mufioz Csbafias la cantidad de 87.96> 
treinta y siete pesos veinticinco centa
vos, valor de las medicinas goe suminis
tró para los reos del presidio de aquel 
puerto, dorante el mes de noviembre úl
timo: imputándose el gasto a la Partida. 
9*. Capítulo XII ,  Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

BnirntAND.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

J^rancieoo J. Mejía..

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1918. 
El Presidente

a c u e r d a :

10—Aprobar en todas sus partes la 
contrata que dice:— «Augusto M. Ferra
ri, Oficial Mayor del Mini;<í;«rio de Qa- 
bernación y Justicia, en re presen toción 
de! Gobierno, por una Pítrle, y J. Alberto
C. Mejía, en su propio nomb'*fe, por otra 
han convenido en celebrar la contrata si 
guíente:

10 Mejía se compromete a rúóostraír 
por &ü propia cucuta eu una de las pi^ 
zas de la Comandancia de la Sección Cen
tral de Policía de esta ciudad un canoel 
divisorio de madera de ocote de buena 
calidad de 7 y  ̂ varas de largo por ciooo 
de alto; llevando en las junturas de lae- 
tabias por ambos lados una regla, dicho 

! cancel tendrá una puerta del mismo ma- 
I terial. con sus correspondientes cerrpjes

20 Mejía se compromete además a 
construir y colocar por sn propia ensata^ 
en una de las celdas de la Direceióe de 
Policía, una puerta de ocote de buena 
calidad, 1 levando'esta su curresiioodien- 
te chapa yVastriiloa.

3̂  El Gobierno pagará a Mejit, por 
las obras antes citadas la cantidad de.. 
($ 85.00) óchente y cinco pesos en la ior> 
ma siguiente: treinta peaoa como aatioi* 
po para compra*de matorialea y a> rusia 
al entregar las*obme a satisfaecidó dol 
Gobierno.
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fin fé de to cual dnoan el presente, en 
Te^ocif^alpa, a diez y ocho de diciembre 
d«fmH novecientoa diez y ocho.—Angos
to M. Ferrari. - J. Alberto C. Mejía;> y 

el pago se haga por la Caja 
’KacionaK y qne el gasto se impute a la 
Partida 1», Capítulo XV II, Kamo de Go- 
bernsción, dt! P reso puesto vigente. — 
Comuniqúese.

B r k t k a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho
de Gobernación y Justicia,

FnmrUec J. Metía.

Se dispensa la puMicacidn de unos edictos

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1910. 
El Presidente

^CUBRPA:
Disoensar a Fernando P.tvón y Rosa 

Rodríguez, vecinos de esta ciudad, la 
publicación de edictos para contraer ma
trimonio civil; previo entero de la canti
dad de cinco pesos en la Administración 
de Rentas departamental.-Tomuníquese.

B e etb ajíd .

fil Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

í>rmuri^co J. Metía.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa,, 19 de diciembre de 1918. 
£1 Presidente

ACUERDA:
Dispensar a Abrahani Mónico y Zoila 

Zelaya, vecinos de La Ceiba, departa
mento de Atlántida, la publicación de 
edictos para contraer matrimonio civil; 
previo entero de la cantidad de quince 
pesos en la administración de Aduana 
respectiva,—Comuniqúese.

B ü r t r a n d .

fil Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

Frajicisco J. Mejía.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 21 de diciembre de 1918. 
Bi Presidente

ACUERDA;
Dispensar a Froilán B'lores 8. y Eula

lia Chscc, vecinos de Soledad, departa
mento de Kl Paraíso la publicación de 
edictos para contraer matrimonio civil; 
previo entero de la cantidad de diez pe
sos en la Receptoría de Rentas respec
tiva. -Comuniqúese.

Re k t k a n o .

fil Secretario de Estado en el Despa
cho do Gobernación y Justicia.

francisco J. ife fic .

Se dispensa ¡a publicación de anos edictoa

. ^Tegucigalpa, 21 de dicimebre de 1018. 
SI Preeldente

a c u e r d a

DiegMosar a firanctsoo Antúnea y Na» 
Baria Bolle, veeicoe de La  Ceiba, depar*

lamento de Attintida, la publicación de 
edictos para contraer matrimonio civil; 
previo entero de la cantidad de diez pe* 
sos en la Administración de Aduana res* 
pectiva.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

írancUoo J. Mejía.

8e manda pagar la suma de $ 50.00

Tegucigalpa, 21 de diciembre de 1918. 
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague a
don José A. Ochoa la cantidad de..........
($ 50.00) cincuenta pesos, valor de la he
chura de diez pares de calzado a cinco 
pesos cada uno, para servicio de los 
agentes de policía de esta ciudad; impu 
tándose el gasto a la Partida 15 ,̂ Policía 
de la Capital, Capítulo IV , Ramo de Go
bernación, del Preso puesto vigente.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
fil Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Irancisco J. Mejía.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 23 ̂ de diciembre de 1918. 
fil Presidente

a c u e r d a :

Dispensar a Alfonso Varela Raudales 
y Rafaela Zelaya, vecinos de esta ciudad, 
ia publicación de edictos para contraer 
matrimonio civil; previo entero de la 
cantidad de cinco pesos en la Adminis 
tración de Rentas departamental.—Co
muniqúese.

B ertrand ,
£1 Secretario de Elstado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Fremciaco J. Mejía.

mentó del mismo nombre, la pobUcscUi 
de edictos para contraer matrúnoeib ci
vil; previo entero de la cantidad de fin 
pesos en la Administración de Bcatii 
respectíva.—Comuniqúese.

BEsnun».
fil Secretario de Estado en el Deete»* 

cbo de Gobernación y Justicia,
fravcieoo J. Metk.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 23 de diciembre de 1918. 
El Presidente

a CUKr u a :
Admitir a don Felipe. Zelaya la renun

cia que ha interpuesto del cargo de Ins
pector de Policía y Hacienda de Cuya- 
mel, dándole tas gracias por sus servi
cios; nombrando para qbe le sustituya al 
Coronel don José María Navas.—Comu- 
níque«.e

B e r t r a n d .

£1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobeir.aci6n y Justicia,

J*rondsoo J. Mejía.

8e dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 23 de diciembre de 1918. 
B1 Presidente

se dispensa la pabltcación de unos edictos

Tegucigalpa, 23 de diciembre de 191S. 
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar a Miguel Guerrero y Coa- 

cepción Aguilar, vecinos de San Joand- 
to, en este departamento, la publicacíóa 
de edictos para contraer matrimonio d- 
vil; previo entero de la cantidad de dia 
pesos en la Receptoría de Rentas de Va
lle de Angeles.—Comuniqúese.

B ertrand .

El Secretario de Elstado en el Despache 
de Gobernación y Justicia,

Iraneisoo J. MefUi,

Se dispensa la publicación de unos edietm

Tegucigalpa, 23 de diciembre de 1018- 
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar a Ignacio Sánchez y Pfts 

Leiva, vecinos de San José, departames- 
to de Copán, la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil; previo 
entero de la cantidad de diez pesos e& la 
Receptoría de Rentas de Trinidad,—C» 
munfquese.

B ertrand .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

^Francisco J. Mejía,

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 28 de diciembre de 1918. 
El Presidente

acuerda :
Dispensar a Gustavo Helliog y Dole* 

res Pereira, vecinos de San Pedro, da» 
partamento de Cortés, la pabllcacióndl 
edictos para contraer matrimonio elvfl; 
previo entero de ia cantidad de diea 
sos en la Administración de Rectas rar 
pectiva. —Comuniqúese.

B e rtrand .

El. Secretario de Estado en el Deapa* 
cho de Gobernación y Justicia,

Francinco J. Mejía.

Se admite una renuncia y se nombra sustituía

Tegucigalpa, 23 de diciembre de 1919. 
El Presidente

a c u e r d a :
Admitir al sefior P. R, Romero la ra> 

nnneia que ha presentado del cargo éa 
Inapector de Policía y Hacienda del d r 
partameuto de Colón; nombrando iolH* 
uamente para que le sustituya, OM
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M«ldo de ley, al sefior Jacobo Prudot h. 
'-*Gbmnii/<)oaie.

Bektrand.
R  Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobemaetófl y Justicia.
írajM?tw.o J. Mena.

Se sombra qd Oomsodante de Presidio

Teifncifíalpa, 2H de diciembre de 1018. 
SI Presidente

ACUERDA;
Nombrar al sefior Domingo Laso, Co> 

mandante del Presidio de La Ceiba, coa 
e) aneldo de ley, es sasfeitnción de don 
Horacio Ochoa, ooíp'O rennnció-—Comu- 
níqoeae.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa- 

cho de Gobemacidn y  Justricia,
francfJiCft J. Mejía.

Se dispensa 2a pablicacido de unos edictos

Tegucigalpa, *23 de diciembre de 1918. 
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar a Vicente Ayala y  Guíller 
mina López, vecinos de Santa Rosa, de 
partamento de Copán, la publicación de 
edictos para contraer matrimonio civil; 
previo entero de la cantidad de diea pe 
aoe, en la Administración de Rentas res- 
pecti va.—Comuniqúese.

Bertrand .
Ei Secretario de Estado en el Despar 

cho de Gobernación y Justicia,
ftanei^c/) r). Mejía.

8e manda pagar la suma de • 3.00

Tegucigalpa, 26 de diciembre de 1918. 
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Comayagua, se pa
gue al Gobernador Político del mismo, 
la cantidad ($ 3.00) tres pesos, valor que 
invertirá en habilitar un reo que remite 
al Juzgado 2? de Letras de lo Criminal 
da esta ciudad y en la compra de un can* 
dado y una cerradura para colocarlos en 
una puerta del edificio ocupado por la 
Dirección de Policía de aquella cabecera^ 
imputándose el gasto a la Partida 1̂ , 
Capítulo XVII, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Bbrtsand.
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
/rwjic¿#cü J. MeHa.

9t sdoüte una renuncia y ae nombra sustituto

TsgDCigalpa, 26 de diciembre de 1918. 
B! Presídeote

ac u e r d a  ;
Admitir al sefior Pablo Coevas la re- 

laecia que ha ioterpoesto del cargo de 
Oomasdaote del presidio de la ciudad de 
Tn0Uo, dándole las gracias por sus ser*

vicios; nombrando para que le sustituya, 
con el sueldo de ley, a don Eotimo An- 
túnes. —ComuDÍqaese.

B e r t r a n d -

BI Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

Framcifco J. Mafia.

de admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 27 de diciembre de 1918. 
Bl Presidente

a c u e r d a :

Admitir a don Eustaquio Hernández la 
renuncia que ha interpuesto del r?argo 
de Inspector de Policía y Hacienda del 
departamento de Valle, dándole las gra 
cías por sus servicios; nombrando para 
que le sustituya, con el sueldo de ley, ai 
Coronel Andonay Estrada.—Comuniqúe
se.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

/r«n<?t»oo J. Mejía.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 27 de diciembre de 1918. 
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar a Marco Baca y Veneranda 

Ordófiez, vecinos de Apacilagua, depar
tamento de Choluteca, la publicación de 
edictos para contraer matrimonio civil; 
previo entero de la cantidad de diez pe 
aos en la Receptoría de Rentas de Oro- 
cuina.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Brand&co J. Mejía.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa, 27 de diciembre de 1918. 
El Presidente

ACUERDA

Admitir a Gustavo Adolfo Rivas la 
renuncia que ha interpuesto del cargo de 
Portero del Ministerio de Gobernación y 
J usticia. — Com uníq uese.

B b r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

^ranciéco «A. Mefia-

Se nombra un portero

Tegucigalpa, 27 de diciembre de 1918. 
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar a don Pantaleón Alonso, 

Portero del Ministerio de Gobernación y 
Justicia, con el sueldo de. ley.—Comunf 
queae.

Be r t r a n d .
Bl Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y JustiL-ia,
frmcieoa J,

Se manda pagar la suma de % 50.00

Tegucigalpa, 28 de dicieinbre de 1916. 
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague a

don José A . Oeboa la cantidad de..........
<$ 50.00) cincuenta pesos, valor de diae 
pares de calzado a cinco pesos cada u e ,  
que ha fiabricado para servicio de loe 
agentes de policía de esta ciudad; iap e- ' 
tándose el gasto a la Partida 15, Policía 
de la Capital, Capítulo IV , Ramo de €h>* 
bernactÓD. del Presupuesto vigente.—  
Comuniqúese-

B e r t r a n d .

El Secretario de Elstado en a) Deepa- 
cho de Gobernación y Justicia,

francisco J. Mejía.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 26 de diciembre de 1916. 
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar a Matías David y  Ventura 

Rivera, vecinos de la Villa da San Anlfr- 
mo, departamento de Comayagua, la  
publicación de edictos para contraer ma* 
trimonio civil; previo entero de la can
tidad de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el DespZMsho 
de Gobernación y Justicia,

Francisco J. Mejía.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 30 de diciembre de 1916. 
El Presidente

ACUERDA;
Dispensar a Basilio Hernández y  A l* 

bertina Gómez, vecinos de Olanchito, 
departamento de Yoro, la publieaeióa 
de edictos para contraer matrimonio c i
vil; previo entero de la cantidad de dias 
pesos en la Receptoría de Rentas reapao- 
tivs.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Deapacba 
de Gobernación y Justicia,

^ranciaco J. Metían

S« admite una renuncia y se nombra suattiota

Tegucigalpa, 30 de diciembre da 1918. 
Bl Presidente

ACUERDA:
Admitir a don Inocente R ivera la ra* 

nuncia que ha interpuesto del cargo da 
Inspector de Policía y Hacienda dél da> 
partamento de las Islas de la Bahfa, 
dándole las gracias por sus servieiaa; 
nombrando para que le sustituya ooa al 
aoeldo de ley, a don Braulio Valladaraa. 
— Comuniqúese.

B e r t r a n z ».
El Saoretario de Estado en el Deupa- 

aho da Gobernación y Justkna,
BremeiaeoJ. Mejía.
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RSPU6UCA DS HONDURAS

Se atipCMe la pttblieaeidD de aaee edictos

Tei^ciffalpa, 90 de diciembre de 1916. 
SI Prenideote

a c d is b d a :

Diepenear a Oewaíd Piecber y C. Wel- 
eeme, vecinoa de Roatáti, departemeoto 
de lae lalaa de la Bahía, la pobiicación 
de edietoe para contraer matrifoonio ci- 
▼il; previo entero de la cantidad de din 
peaoe en la Admioiatración de Aduana 
reapectí va. —Oomanfqnese.

BE8TKAND.

El Secretario de Blstado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

I'rancUco J. Mejía.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Ted t̂tciisralpa, 30 de diciembre de 1916. 
B1 Presidente

ACUERDA:
Dispensar a Eduardo Buchard y C. y 

Blanca Mejía L., vecinos de Joticalpa, 
departamento de Olancho, la publicación 
de edictos para eontraer matrimonio ci
vil; previo entero de la cantidad de diez 
pese» en la Administración de Rentas 
respectiva.—Comuniqúese.

Be rtra n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

ím neisoo J. Mejía.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegi\cigalpa, 9t de diciembre de 1918. 
SI Presidente

A c u e r d a :
Dispensar a Ciríaco S, Hamos y Arca

dia Marcelino, vecinos de Puerto Cortés- 
departamento de Cortés, la publicación 
de edictOB para contraer matrimonio ci, 
vi!; previo entero de la cantidad de diez 
pesos en la Administración de Aduana 
respectiva.—Comuniqúese.

B ertrand

Si Secretario de Estado en e! Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Frandeco J. Metúi.

S« dlspeua la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 2 de enero de 1919
B1 Presidente *

a c u e r d a :

Dispensar a OutUermo J. Recarte .r 
f Dolores Butnes, vecinos de Ssn Pedro, 

departsmento de Cortés, la publicación 
de edtetoe para contraer matrimonio ci
vil; previo entero de la cantidad de diez 
peeoeen la Administración de Rentas 
reapecti t  a.—Com u nlq uese.

B e r tr a n d

U  8eeretark>de Balado en el Despacho 
ée Gobernación y Juatieia,

Awficiaoo V. Meiíc

A V I S O S

El Infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despecho de Hacienda y Crédito Público, hace 
saber: que el Lloenclado don Carlos Laínes E , 
vecino de esta eludad.ha presentado a eete Mi
nisterio una propuesta para el corte de irbolea 
de pino en La Moeqnttia, la que literalmente 
dlcer—cSollcIto celebración de una contrata.— 
Supremo Poder Ejecutivo.—Carlos Lslnez E.. 
de generales conocidas, ante Vos, con protes
tas del mayor respeto comparezco a solicitar 
la celebración de una contrata para el corte de 
árboles de pinos en loe terrenos nacionales de 
La Moeq jitia, bajo las siguientes bases:

is—El Gobierno concede permiso al contra 
fclsta, por el término de quince afios. contados 
desde le fecha de aprobación del Congreso Na 
clona! de la presente, para cortar árboles de 
pino y preparar su madera convenientemente 
para la exportación, en los bosques nacionales 
que se encuentren en los terrenos comprendi
dos entre los ríos Patuca y el gegovla, en el de
partamento de Colón, o sea en la región llama
da La Moequltla.

2S—El contratista pagará ai Gobierno por ca 
da árbol de pino que corte, ($ 1 .00) un peso 
oro americano, sin perjuicio de pagar los deie 
chos de exportación que correspondan; satisfa 
ciendo el primero a los agentes de! Gobierno, 
debidamente autorizados para ello, y loe se
gundos, en los puertos habilitados en donde se 
presenten las respectivas pólizas de embarque; 
entendiéndose que el número de árboles que 
corte el contratista no bajará de 5.000 anua
les. cuyo valor pagará, por anualidades antici
padas en giros sobre cualesquiera de las plazas 
de los Estados ünidosde América, o su equi
valente en plata, al cambio del día, en la oftcl 
na de hacienda que el Gobierno le designe. SI 
el número de árboles cortados durante el aflo, 
se excediere de la cantidad antes estipulada, el 
contratista se obliga a pagar el excedente, 
siempre al mismo precio de un peso oro ame
ricano cada uno, dentro de los quince dias si
guientes a la fecha en que se termine la liqui
dación respectiva.

;l^- El conlratlsia se obliga a poner en oono- 
e1 ni lento del Administrador de Rentas y Adua 
na de Tnijilio, los lugares en donde tenga esta
blecidos sus cortes, con el tin de que éstos sean 
vigilados por las autoridades y para el efecto 
deque los árboles que se corten puedan ser 
contados.

4S -Para hacer posible y facilitar la extrae 
ción y embarque de la madera de pino que se 
dedique a la exportación, el contratista tendrá
dereetju a construir caminos, tender provisio 
nal mente ferrotiarriles de sistema Standar u 
otros análogos, limpiar rios j  lagunas, colocar 
en ellos aparatos necesarios para asegurar las 
trozas, sin obstruir por eso la Ubre navegación 
y tránsito, ni perjudicar el abastecimiento de 
las piblaciones y sin lastimar derech<w ante 
riores de terceros También pjdrá el contra 
tiste establecer, en los lugares que c > - 
venientes, uno o más aserraderos y demás má 
quinas para U prepareción de ia madera.

-podra también el outitratista, para ios 
mismos dnes. mantener buques de vapor o de 
cualquiera otra clase > forma obligándose a 
transportar en ellos en sus viajes dentro de la 
zona a que se retiere este contrato, ia corres
pondencia. las especies bscaies y jt» empleados 
públicos y militares en -servicio activo, sin re 
muneraciún alguna por este servicio y cuando 
asi lo permita la capacidad de las embarra 

I clones.
6*- contratista gozara be franqulciaspara 

' ietredurir ai pAW. de impuesu« fiscales.

'3L

¡ con excepción del de peaje y en ia 
debida, como se indica más adelante, la mqgi. 
naria j  herramientt, el material lndi«iMMg|  ̂
para la conatruoción de casas para saa f̂HR 
ríos, líneas férreas provisfosales y púa M «a  
nejo y reparación de vapores y baiMadrh 
empresa; carretas, carretones y demás tMér. 
los propios para loe fines de la explotadla f »  
va a emprender; yugos, cadenas, eaWes ds 
vegetal o de alambre; animales vivos, 
hachas, machetes y demás aparatos y 
indispensables para el abastecimiento de 
tas de aserrar, cepillar, machiembrear; 
ras de vapores o motores de gosoilna: taagsR 
y bombas para el abastecimiento de 
tes y grasas para lubrificar las maquintíNIt 
gssollna, carlxSn y otros combustibles pan iá- 
baicaciones y máquinas; y en general, im i 
aquellos articules y materiales necesarles |i|t 
equipar, mantener, administrar y hacer fí» 
donar la empresa Estas Importacionesnie 
guiarán por el ensanche que tomen k» tn- 
bajos.

1 *—Es entendido que los artfculoe mendsiA 
dos serán para el uso exclusivo de la empiMá 
y el contratista no podrá venderlos, eedeiins 
traspasarlos, en ninguna forma, a terceros, 
jo la pena de declararse caduca la pistni^ 
fraiiquicla. l*ara el goce de ella, el eontidhh 
presentará cada vez las facturas origioalnÁ 
pedido al Ministerio de Hacienda, yéste,es» 
vista, si Ias encontrare ajustadas a esta ^  
trata, la concederá y dará las órdenes oéiB 
guiantes para la libre introducción de les# 
ticulos de que se trate.

8*̂ -El contratista tendrá derecho, en cus# 
sea necesario para los fines de ia empresa, sh 
navegación libre de las aguas comprendlds^ 
la zona a que se contrae este contrato, al lÉt 
también Ubre, de dichas aguas para fletar ■►, 
deras y para construir, con este ñn, remiÉi^, 
presas, diques, etc., sin perjuicio de la nsis# 
ción general; a usar dragas y cualquiea otis 
medio necesario para mejorar las vías flovialp 
que utilice; a usar libremente de la fuerzaaS. 
triz que proporcionen dichas aguas para pa.j 
verse de luz, mover máquinas o para orgaPli#i 
cualquiera otro servicio de la empresa; a hi#| 
p'it r 'r;)sy construir cercas para estobleottTÍM 
pastos destinados a los animales queempISíM  ̂
sus trabajos, sin dar al Gobierno compennM# 
alguna por el uso de los terrenos que aM eol|§ 
pero por el hecho de tal ocupación el eanttilB 
ta no adquirirá dominio ni derecho alguno u n  
los dichos terrenos, ni el Gobierno estará SK 
gado a Indemnizarle en ninguna forma Is a *  
joras que efectúe mediante la ocopadÚR. al 
todos los derechos a que se refiere el 
número de este contrato, hará uso eleoBtllí||||r 
ta, sin perjuicio de derechos de terceros 
lidos con anterioridad ala presente.

El Gobierno podrá permitir al ccs»tl 
ta, si éste la juzga conveniente, la 
ción de uno u más muelles provislonaiM4 
lugares apropiados para el embarque y 
barquede las maderas |ue hayan de ser 4 
tadas

10 —Oada aflo, en el mes de dtelMsb# j| 
contratisu hará con el Ministerio de HMNP 
da la liquidación del valor de los árboles # #  
no que hubiere cortado, esto para daris 
plimientu al número 2:̂  de la preseRtsaMMMI#

ti. -Los empleados y operarios de melei|||# 
dad hondurefla o nacionalizados, que ooflié i f  
contratista en la empresa, gozarán, en 

I de paz. de la exención de todo servicio 
I obligatorio y ejercicios doctrinales, 
estén en el servicio de empresa. Bái t 
guerra la exención será solamente paral 
pleados y operarlos indispeneablei para 1 
funcionar is empreea. sin que «1 n
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del oe«pado habltOA niente en tiempo

U ~S l cMtretlftto podrá ceder, tnspasar en 
eetiqeler forme, vender e hipotecar a corpora 
alenee. compaülas o a particulares, en todo o 
es parte esta contrata, pero siempre c<»n pre 
itoeonoidinlento y aprobación del Gobierno, 
t e  ainirán caso la cesión, venta, traspaso o hi

Sur, casa y solar de los seSores Mejía y cerro 
cubierto de pÍnos,sio nombre conocido; al Kor- 
este, una qnebrada llamada La Puerta y lugar 
llamado Rancho Chiquito: y al Suroeste, cam> 
bios abiertos, sin nombre determinado. Ooo 
fecha diez de septiembre de 1910, año en que se 
hizo el denuncio, el Supremo Poder Ejecutivo, 
por acuerdo de esa fecha, otorgó a Baker la zo- 

i podrá hacerse a Gobiernos extranjeros o í na mineral y el sitio para plantel dentro de los 
a eorporsdones de derecho público también ! ¡imites de ella, bajo las condiciones que el mis 
sKtnnjeros • mo acuerdo y la Ley de Minería estaolecen.—

U  —KI contratista se obliga, como queda ya Seguidos los trámites que la ley señala, con fe
cha primero de septiembre de mil novecientos 
once, se aprobaron las diligencias de medida y 
se mandó a extender, a favor de Baker, el tftu 
lo correspondiente. El concesionario pagó, du 
rante el primer año de la concesión, el canon 

mtt» al quince de enero; siendo entendido que proporcional, ;  en los años de 1911, 1912, 1913 y

, a pagar por anualidades anticipadas el 
vrisr de tos árboles de pino que corte ada afio, 
qai nunca podrá ser menos de 5.0U0. Este pa
go se hará en la forma que q eda estipulad en 
la elántula 2* de ta presente contrata, del pri

la falta de estos pagos será motivo de caduci 
dad del contrato.

l4.—En eaao de surgir alguna diferencia, di- 
IMiltad o duda sobre la aplicación n interpre- 
tdMdn de este emitrato, ambas partes convie- 
mea en eometer unas y otras al conocimiento y 
dartMán de dos árbitros, nombrados uno por 
etlÉ parte, quienes nombrarán un tercero en 
eato discordia. SI una de las partes no hu- 
Udia designado el árbitro que le corresponde 
eÉtt plaso de 30 días después de haberse solí- 

1 el arbitraje, o si les árbitros de cada 
i no se pusiesen de acuerdo para el nom- 

Wnmlento del tercero, el árbitro o el tercero 
m í  nombrado por el Juez de Letras 1* de lo 

til de Tegucigalpa, cuya jurisdicción reco- 
naenián y aceptarán para los efectos indicados. 
■  fallo arbitral será Inapelable y no se admltl- 
id Qoatra él otro recurso que el de casación.

U .—En garantía del fiel cumplimiento de 
M e  contrato, el contratista se compromete a 
dipoaltar en la Caja Nacional la cantidad de 
(lft.000 00) cinco mil pesos oro americano, o su 
eqnlvalente en plata al cambio del día, noven
ta días después de aprobada ia presente por el 
Gaogreso Nacional. El Gobierno abonará al 
«ontrattata la suma de mil pesos oro americano, 
eada atto, en loe pagos anticipados que tenga 
gaa hacer en virtud de lo estipulado en e) pre- 
«p le  contrate. La falta de depósito de los 
• ÍM9 00 oro estipulados, será motivo de cadu- 
«tÍHl de este contrato.—Tegucigalpa, SO de fe- 
biaiode 1919.—Carlos Lainez E.»

•• pone lo expuesto en conocimiento del pú- 
bttso, para ios efectos del articulo 140 de la 
ObosUtuclón Política y el 9 del Decreto Legis
lativo Nv 62, de 4 de marzo de 1909 señalándose 
«1 día ailiado 22 de luscorrlentf*s, a la s 2 p. m.’ 
«aaste Ministerio, para el correspondiente re
mata. Kl Gobierno se reserva el derecho de 
eslabrar éste contrato con ei mejor postor y en 
las haaes que más comengan al fisco.

Larooi^DO Cókdova.

El InffMCrltu, Secretario cte Estado en el 
Oaspaotw de Fomento, Obras Públicas y Agrl 
aalkiira, haoe saber el escrito, acuerdo y auto 
qaadloanic-Se solloita uoa caducidad y de- 

-Supremo Poder Ejecutivo. Con el 
Btu que auompafio, que suplico ae me 

daraalva después de uertiticarlo en las dlligen 
M ti aamproeoo que soy apodéralo de don Ha 
fteá Beaiep. hábtl para el efrcbo y en sus 
aamísa, aw presento para oisiiifestar, que el 
•tepr Eudn*̂  N Baker ae presentó a ese Minia 
tela  daminclaodo ,tp to^a mineral llamada 
«IteOaAas». situada en jurisdicción de Qui 

a, ácpartamecto de Santa Bárbara; com 
i ée des mil maWoa da hjogUuU yut mil 
atos de latitud, ooa aala peruoeacias ea 

E Mten» 4a dicha sosia, que se limita en su 
ttelteto. s: Noroasir, el río de Caflaa; al 
ilP M i. uaa quolwate llamada Guapábo; al

iu u , la cantidad de ciento sesenta y cinco pe 
sos, s que estaba obligado de acuerdo con la 
ley.-Deede 1915 el señor Baker no ha vuelto a 
pagar él canon ahual a que se encuentra com
prometido, habiendo deumparado y caldo en 
caducidad, al tenor de lo que disponen los artí 
culos 176 y 151 del Oódigo de Minería -Oom 
pruebo la falta de pago del canon de algunos 
años con la certificación del Tesorero de Gaml- 
Doa Sección de Santa Bárbara y suplico que, 
antes de resolver, seáis servido de pedir infor 
me al Tribunal de Cuentas, donde existen los 
Lluros de la Tesorería General de Caminos, so
bre si aparece pagado el canen a que estaba 
obligado el sefior Baker desde la fecha de la 
concesión hasu el aflo actual. Con vista de 
los documentos mencionados y las diligencias 
que tengáis a bien mandar practicar, declarar 
la caducidad de la zona mineral denominada 
Las Cafias, su plantel > demás derechos anexos 
y mandar sacarloa a remate para los efectos 
que la ley determina. Desde luego, hago pre
sente que ini mandante tiene el propósito for 
mal de emprender trabajo de explotación en 
la forma más adecuada v oonveaiente, y que 
cumplirá con todas las obligaciones que corres
pondan en lev.-Tegucigalpa, enero 13 de 1919.
-Rubén R- Barrientos.»—cTegucigaips, 3 de 

marzo de 1919.-V ísta la solicitud que el 13 de 
enero del presente afio elevó al Poder Ejecutivo 
el representante de don Ilarrlson Hestep, sol 
tero, empresario, mayor de edad, originario de 
los Estados Unidos de América y vecino de la 
ciudad de Santa bárbara, en que pide la cadu
cidad de la zona mineral de trescientas veinte 
hectáreas de extensión, que. con el nombre de 
Las Cañas, concedió et Poder Ejecutivo a deu 
Ruiino N. Baker, el 10 de septiembre de 1910, 
sitaeij jurisdicción del pueblo de Qulmistán, 
depaitamento de Santa Bárbara, caducidad 
que pide en virtud de que el señor Baker ha 
dejado de pagar desde lutoe algunos años U pa 
tente de iey - Vistos, asimismo, los informes 
di- los señores Tesorero Genera) de Caminos, 
Tesorero Departamental de Santa Barbara > 
Contador Mayor del Tribunal Superior <le 
Cuenras, de los cuales aparece que el último 
pago hecho por el sefior Baker del impuesto de 
ley por la zuna mencionada, corresponde al año 
de 1915.- Considerando: que según el artículo 
150 dei Oódigo de Minería y el número 3 del 
acuerdo de ooncesióo de la zona en referencia, 
dicha zona lia entrado en caducidad por fa lu  
del pago de la patente dejey, durante los años 
de 1914, 1917,1918 y el presente; por tanto, el 
Presidente de la tepúbllea,—Acuerda: l>scla 
rar eaduea la ooaoestón de la sona mineral de 
que se ha hecho mérltu.—Comuniqúese.- Ber 
trand —El Secreterío de Estado eu el Deapa 
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura.--Manuel fi Lópes.s—«Secretaría de Es 
tado en el Dsapaebo de Fomento. Obras PúUi 
ate f  Agrfoii lwá.— evatto de asar

lo de mil novecientos diez y nueve.—Ha 
ae deelamdo eaduea, por acuerdo de ayef, la 
coDoesióo de la zona mineral de tresefeataa 
veinte hectáreas de extensión, hecha a doa &■- 
fino N. Baker,y a que ae contraen las presentes 
diligencias, sefiálanae las dos de la tarde del 
día viemeadiez y ocho de abril próximo, para 
el remate de dicha zona, en pública subasta, 
siendo de advertir que la menor poetara acep
table será de seiscientos cuarenta pesos, a qne 
asciende la patente de ley pue ha dejado de pa
garse durante cuatro afios. inclusive el presen
te: y puUíquese la solicitud que el repioseo- 
tante de don Harrlson Hestep elevó al Poder 
Ejecutivo el 13 de enero de este año. ooo Inser
ción del acuerdo en que se declara dicha cada- 
cldad y de este auto en et periódioo oficial cLe 
Gacetaa, por tres veces, de diez eu diez días, ea 
el término de un mes.—Notlfíquese.—Maonel 
S. López,»—Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines legales.—Teguclgalpa\ 4 
de marzo de 1919.

Manvbl S. L ó m .

El infrascrito, Secretario de Estado «o  el 
Despacho de Pomento, Obras Públicas y Agri
cultura. tiace saber; que se ha presentado aeo 
Despacho la solicitud que dlccr—vDeuunclo de 
una zona mineral. -S. P. E.—To, José Antoalo 
Rivas, mayor de edad, casado, Abijado y veat- 
DU, con poder que presento para T̂ ue se agre
gue. de la Corporación Municipal de Gatada- 
mas, ente Vos, muy respetuosamente, compa
rezco a manifestaros lo que sigue;—LaGorpO' 
ración Municipal de Oatacamas, en sesión ex
traordinaria celebrada el veintiséis de diciem
bre del afio pasado, de la cual presento certifi
cación para que se agregue, acordó la explota
ción de la mina denominada «San Pranclseo de 
Gatacamas», y autorizó a) Síndico para aollottar 
una tona mineral de mil hectáreas, con el ob
jeto de facilitar el desarroUo de los trabaJo4|te 
explotación de dicha mina.—Cumpliendo iba- 
trucciüoes de mi poderdante, ante Vos, vmiEO 
a solicitar una zona minera) denominada kSut 
Francisco de Catacairas», Sita en jurisdleClÓB 
de la ciudad de este último nombre,* de mil 
hectáreas de superficie, dentro de la cual eslÉ 
localizada la mina expresada. La zona corre dO 
Siiroeete a Sureste, a cinco o seis leguas de Oá> 
tacamas. poco más o menos, y ae Umita asi: pa- 
ra el Norte y Este, con montafia denomliiadá 
«Piedra Blanca»; por el Sur, con montana na
cional, mediando el río de Gatacamas; y al Oee- 
te, con la misma montafia nacional.- -Os ruego 
que, previo los trámites legales, os sirváis oon- 
ceder el denuncio de la zona mineral citada, f  
extender el titulo de propiedad a favor de mi 
representado. - Tegucigalpa. 2;> de febrero de 
1919.—J. A. Rivas.»—Lo que se pone en oooo- 
cimiento deí público para los fines legales.— 
Tegucigalpa, 2a de febrero de 1919.

Manukl S. Lópm.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que en 
una solicitud preseutada por et apoderado de 
don Claudio Moreno. Llcenetado Madrid, pl- 
díendu se declare yacente la herencia de áam 
Macario Lara y doña Apotlnaría Maozaawme» 
•e encuentra el auto que dice:-«Juzgado de Le- 
ttas.—Sama Bárbara, veíntklóii de oetubrete 
mil uoveotentoé dieciocho —VUtua; decláraae 
yacente ia herencia de don Macario Lera f  
Apolinaria Manzanares, insértese ettadeolwá} 
cióo en el periódioo oficial deoomídado sLá 
Gaceta» y ea el de eete deparuunento, tltiitdil» 
« La Lux» y en carteles que se fijarán so tn e  é t  
los parajes asáa frecaentedos del pueblo 4s t e  
capá, todo lo cual deberá ecredttane isIMél 
■ente, j  p u »  el aambramieote «leí
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Pl fe r l i l  olgise mi Befmsentmate del lítnirte> 
lio Públioo.—Articulo 1.187, pftrrafo V*, Códlp> 
a l i lH o t if fq u e te O m rlo s  Zepodm. —DmnJel 
S i ven H., 8ecretorio>.—SmnU Bárbara, U  de 
octiiim  de 1918.
« —6 Da n ik i. R iveba  M , Srio

El Infraeorito, Secretario del Juagado de hé- 
tnsdeeate depmrfeameiito, baoe saber; Que en 
una solicitud de Francisco Caballero Lópea, 
pidiendo titulo supletorio, se encuentran los 
pasajes siguientes;—«Títu lo Supletorio. —Po
der. -Sr. Juez de Letras:—Yo, Francisco Ca- 
balicru Ldpc'z, de setentldós ados, casado, la
brador y vecino del pueblo de Arada, ante TTd. 
atentíiineabe manifiesta lo siguiente:—Don 
Oosme Lópoz fué dueBo exclusivo del terreno 
Mama l'v cLos llocos», sito en jurisdicción del 
pueblo de mi vecindario, compuesto de once 
caballerí is j  fracción, medida antigua. El aQo 
de mil ochocientos sesenta y cinco vendió a mi 
padre don .Tullán Caballero una porción o lote 
(le dicho terreno, compuesta de poco más de 
media caballería antigua, en el lugar llamado 
« Potrerillos». cercada entonces de piñuela y 
cultivada de una linca de plátanos. Tanto el 
vendedor cf o el comprador son muertos hace 
varios añ:.̂  Foc>< tiempo después de haber 
vendido el señor López a mi padre dicha por 
clón de terreno, vc idió el resto a varios veci
nos de la aldea de Kl Ocotal, jurisdicción de 
Arada, pre indi vis i. y en esa compra entró co 
mo accionista, por amales partes que los de
más, mí referido p;i íre, viniendo así a ser due
ño exclusivo del h te ya indicado y condueño 
en el resto del ter rmo, entrando desde en ton 
oes, en posesión quieta, pacífica y no Interrum
pida del inmueble adquirido bajo título de 
compra. A la df'unción de mi padre heredé 
con mis hermano^.! aria déla Cruz, Cipriano, 
Manuela, Melecio . Beatriz Caballero López, 
por Iguales parte' .^óintestato, el lote de te
rreno expresado ¡a acción en el resto. Bea 
tris falleció, dej::;' > por heredera a María Ca 
bsllero. A éstaj r isdemáshennanos citados 
les compré sus e * iones en la porción de terre
no llamada «Pot; nllos», la cual linda: al Nor
te, con terreno los herederos del General 
don Luis Bográ ; quebrada «Los Potrerillos* 
de por medio; a!  ̂ ir y Poniente, terreno «Los 
Hoyos»; y al Orr '¡,te, el río Ulúa; la tengo cul
tivada de pláU' s. cocos, árboles frutales y 
ciertoa mancho: - t us de zasate artificial, y cer- 
cadadecim ier he piedra, excepto al lado del 
Ulóa, y la esti; en la suma de cuatrocientos 
pesos plata. - egando a mi posesión la de 
mis antecesore> tengo cerca de sesenta años 
de posesión no b>terrumpids en el referido lo
te de terreno, y únicamente la personal mía 
pasa de veinte ai'i('>s, como dueño exclusivo. De 
la compra hecfia a mi iiermano Cipriano no 
tengo ningún cou p-ubanie, por liaber fallecido 
antes de otorg h 'o, y de los demás solamen
te guardo los rt-c que acompaño, lo mismo 
que la certiüc,: i de mi hijuela y el docu
mento de la vet ’ í̂ cha a mi repetido padre; 
pero, no siendo ir - ■ ibiljle ningunc de dichos 
documentos, occ a U 1. solicitando titulo 
sapletorlo por U ifqretiJa porcíiiri de terreno 
llamada«Potreríí:.»,*, y ofreciendo la inforoaa- 
olón correiponditiite. para lo cual, esto es,para 
que declareo Jo-* = n-eptos de este escrito y 
aapeciatmente s hace n.ás de vente
años que estoy e'’ ta ta n a \ no Inte
rrumpí ia píirf I exclusiva de la rf penda 
porción de lerr pmpo go corrf te-lí*;os a 
los propietarb>‘ - nos dei pue uo de Arada,
mayore» de »es- s años, la^-radores don Ma 
auei >«íva4ar . a don Bos-nJo Figuerfía 
févo  Jos4 d« .*S R^yea. Espero, .ademáa> 
^••dJeboJotod ’ r-noea^enaturaleza pro

pia para acrfcultara eo ana parte/comode seis 
manzanas, y el resto, de serranía, propio ¡Ara 
ganadería; que, de mis veodedorea. solamente 
existen María de la Cruz Caballero de Letva, 
vecina de Arada, con residencia en El Ocotal, 
y Manuela Caballero, vecina de Nuevo Celílac, 
cen residencia en la aldea de Pueblo Nuevo, 
ambas mayores de edad, de oficios domésticos, 
y loe demás han fallecido; y que ninguno ha 
podido extenderme documento o escritura ins
cribible, porque tampoco lo es el que conserva 
ba y dió a nuestro padre su vendedor, según se 
ve en el que acompaño, siendo la fecha aproxi
mada en que comenzó mi posesión exclusiva el 
año de l8E«i, y desde entonces no hay otros po 
seedores pro indiviso en la repetida porción de 
terreno. Por lo expuesto, apoyado en los ar
tículos 2.331, 2.332 y 2.S36 del Código Civil, a 
ca. pido qué, previo los trámites legales, pu
blicación de edictos y la declaración de los tes
tigos expresados, se sirva aprobar ia informa
ción que ofrezco y mandármela entregar ori
ginal para su insor i pelón en el Registro de la 
Propiedad, o extenderme certificación integra 
de las diligencias para este efecto, como lo 
previene el artículo 2.341 del Código Civil. Pi
do, también, mandar certitiear en autos j de
volverme la certificación de mí hijuela que 
presento, y agregar los demás documentos 
acompañados, librar comunicación a lo  ̂.lueces 
de Paz de Arada y Nuevo Oelilac, para que el 
ten a mis dos vendedoras exlstente.s y tener 
como apoderado mío en este asunto al Abo
gado don Antonio Madrid, de este vecindario, 
a quien le confiero amplio poder, hasta recibir 
el titulo que solicito.—Santa Bárbara. de 
julio de 1918 Por ruego de don Francisco Ca
ballero T.ópez. que no sabe firmar.—T. Romero. 
—Juzgado de E/etras.—Santa Bárbara, dos de 
julio de mil novecientos diez y ocho,—Téngase 
a] Abogado don Antonio Madrid como manda
tario de don Francisco Caballero López, eu el 
asunto a que se refiere; agréguense los docu
mentos que se presentan y hágase saberla soli
citud anterior por edictos que se publicarán 
por tres veces, de treinta en treinta días, en el 
periódico oficial; fijándose, además, en la tabla 
de avisos, de io cual dejará constancia la Se
cretaría-Artícu lo 2.333 del Código Civil.— 
Notifíquese,—Carlos Zepeda.—Daniel Rivera 
M.. Secretario».—Santa Bárbara, 2tí de octubre 
de 191K.
6—6 Daniku  R ivxra M., Srio.

esta fecha se preseoU a esta oficina, pen n 
inscripción, la primera copia de una eaefltxn 
otorgada en la ciudad de Cedros el sMe Ai)
mes próximo paaado, ante el Juez de Pasa» 
pectivo, Néstor Torres Cubas, por la que Al
berto Cruz vende a Manuel Madrid, por (d pla
ció de cincuenta pesos plata, m&lia (»ba)lerfi 
de tierra, en el sitio denominado «Ei Agnea- 
te», aldea de El Tamarindo. d« aquella Jortt- 
dícciÓQ, propia para el cultivo crianza de f i 
nado, siendo los limites generales: al Norte, te
rrenos nacionales; al Sur, terrreno de Guadal
quivir, de los herederos de Rafael S'iliaíraaea; 
al Este, terreno El Tamarindc; y ai Oeste, te
rrenos de El Suyatal y de Talanguita. Note 
hiendo antecedente inscrito, se hace saber ai 
público para los efectos del artículo 2.322 M 
Código Civil.—Tegucigalpa, .*> de marzo de UHI.

A lonsu V. GáLvat.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que en 
esta fechase v^f^sentaa estx oficina, para su ing 
crlpdón, la primera copla de una escritura prt 
büoa otorgada ante el Notarlo Abogado Tomás 
Alonzo B., en la ciudad de Oomayagoela, por la 
cual Salvador y Felipe Rodríguez venden a .Mar- 
cosy Martín del mismo apeUido, por el precio de 
cien pesos plata, la cuarta parte de un solar si 
toado en aquella poblacitm, en lasépt'tna ave 
nlda, compuesto (le veinte varas de frente por 
cincuenta de fondo, en el que se encuentra una 
pieza de casa paredes de estacón, cubierta de 
teja, da siete varas de fr--nte por sef-t íiacía el 
intertur, con su Cr rrespondii nle cocina, v co vos 
lí nhes son; a) Norte, ca.sa y solar de Uasi 
Mo Barationa: a) Sur, casa y so'ar de Atlbana 
VdUa.lar -s de Maradla^a; al Este, solar de Ra 
mona de Laitano; y al tjt-sie. casa 1e F» rnindo

£1 infrascrito, Administrador de RenUsúil. 
departamento, hace saber: que el día de ayer» 
las dos p. m., se presentó ante esta Admlaii- 
tración de Rentas el Abogado don Martín Ji-, 
ménez, en representación de don Ismael Rápa
lo, vecino de la ciudad de t̂ an Pedro Sala, fia 
DUDciando como baldío y nacional el terraa 
que denomina «Jocomitx)», sito en jurigdiecifiB. 
de Quimistán y compuesto de doscientas tee- 
táreas, aproximadamente, y cu>os Ifmttcs'm: 
al Norte, terreno nacional y de «Santa Cm 
Minas», propiedad del Dr. I>. Francisoo Bi- 
grán; al Sur, terreno «E l Jícaro», propiedti 
del denunciante señor Rápalo; al Este, terraw 
«Valladolid», perteneciente al Dr. Miguel Pn;> 
y al Oeste, terreno de Vado Hondo, propisdifi 
de den Jacobo Paz. Se pone en oonocimicnM 
del público de oonformidad con el artículoB 
de la Ley Agraria. -Santa Bárbara, lódeéos- 
ro de 1919.
.10 OoNrtTANTUío Pal

Kl infrascrito, Secretario del Juzgado N ÍI 
Letras de lo Civil, hace constar: que en HOtte 
cia de esta fecha se concede a doña Ester Mte 
dieta viuda de Mejía, en su carácter de repn- 
sentante de sus menores hijos legítimos Aída 
Alejandro, Coraba, Algerla, (1 loria Ester, 1- 

‘doiíina y Francisco Javier Mejía, la poeaalfil 
efectiva de la herencia intestada desupwllt 
Doctor don FranclsooJ. Mejía.—Tegaolgalpi, 
5 de marzo de 1919.

L iban DBO V. GiLvm.

El infrascrito, Administrador de BeotuM 
departamento, hace sat êr: que el dia dtsiil 
agosto de mil novecientos dieciséis se prwsiM 
ante esta Administración de Remas don JaflpM 
Paz, denunciando como baldicp y nacional alte 
rreno deriümitiacio «AposeiitiílcMi», sito es J*- 
risdiccion municipal de Quimistán, oonstlMl 
de ocho cababeilas, poco más o menoe, y lUA- 
tado: al Norte, terreno de Valladolid, perMI- 
c.ente al Dr. Framisco Bográn y otros; sl te 
le, terreno «La Oonva», perteneciente al Ofc 
don Miguel Paz; al Sur. el tío ChzmelecóB fé  
terreno «E l J tea'■o», propiedai de la morlM) 
de Feliciano F:ijardo-, y a! Oeste, terfWJO él 
«Vado Hondo» j Santa Cruz, de proptedsdAA 
Dr. don Francisco Bt grán y don W. E  A)|te 
Los dererhos en e) demínejo dej terreno MI te 
ferenc-la hin sido tran^feriios por su denOMllA

Servebón, calle de por medio. No t . te al Ingeniero don Luis Paz, por OuefiteAA
ante ceden u inscrito, se hace sa‘r. r a! público tramita actual m-me Se pone e« « t e
páralos «f. cíes del artíulo 2 322 d-1 Código cimiento del público para ios ef--*ctos 
Civil. -Tegucigalpa, ti de f- b'-eru de l<tl9

A lonso V. G.áLvax.

EJ iofraserlto, Regt,.trailor de la Propiedad 
&alz de este departaicieBto, hace saber, qua en

Articulo 13 de la Lev Agraria.—Santa Báltete 
16 de diciembre de 1918
..5 OcNSTANmro Pal

T i». Hact^oal.— Avenida ÜervanteL—
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